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MISIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA 
 

 

Ontribuir al desarrollo del país, mediante la formación de recursos humanos, la investigación y la 

extensión; manteniendo el liderazgo científico, tecnológico y técnico, la excelencia académica y el es-

tricto apego a las normas éticas, humanistas y ambientales desde una perspectiva universitaria estatal de 

calidad y competitividad a nivel nacional e internacional. 
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Reforma del Estatuto Orgánico consis- 
tente en la introducción de un artículo 58  
BIS. (Atención del acuerdo de la Sesión Or- 
dinaria AIR-100-2022)  

 
RESULTANDO QUE: 
 
 

1. En cumplimiento del artículo 96 del Es-
tatuto Orgánico, las Políticas Genera-
les aprobadas por la Asamblea Institu-
cional Representativa constituyen la 
base para la toma de decisiones del 
Consejo Institucional.  En lo condu-
cente, interesan las que se indican a 
continuación:   
 

“5. Gestión Institucio-
nal. Se fomentarán las 
mejores prácticas de 
gestión para una efectiva 
operación de los proce-
sos, bajo principios de in-
novación y excelencia, 
con la incorporación de 
plataformas eficientes de 
TIC, orientadas al cum-
plimiento de los fines y 
principios institucionales 
para lograr la satisfac-
ción de los usuarios de la 
Institución.  
 
6. Calidad. Se fomentará 
que todo el quehacer de 
la Institución se desarro-
lle con criterios de exce-
lencia generando una 
cultura de mejora conti-
nua en todos los proce-
sos institucionales, a tra-
vés de la autoevaluación, 
certificación y acredita-
ción, para el cumpli-
miento de los fines y prin-
cipios institucionales y la 
satisfacción de todos los 
usuarios.”  
 
7. Talento Humano. Se 
fomentará la atracción, el 

aprendizaje y creci-
miento de nuestro talento 
humano para responder 
a los cambios que re-
quiere el quehacer insti-
tucional, impulsando la 
cualificación, bajo una 
cultura participativa y un 
clima organizacional que 
propicie la permanencia 
satisfactoria y el mejor 
desempeño.” 

 

2. El artículo 18 del Estatuto Orgánico es-
tablece en su inciso c lo siguiente: 

 
“Artículo 18 
Son funciones del Con-
sejo Institucional: 
… 
c. Modificar e interpretar 

el Estatuto Orgánico 
dentro del ámbito de 
su competencia y de 
acuerdo con los pro-
cedimientos estableci-
dos al efecto en este 
Estatuto Orgánico.” 

 

3. El artículo 1 del Estatuto Orgánico dis-
pone lo siguiente: 

 
“Artículo 1 
El Instituto Tecnológico 
de Costa Rica es una ins-
titución nacional autó-
noma de educación su-
perior universitaria, dedi-
cada a la docencia, la in-
vestigación y la exten-
sión de la tecnología y las 
ciencias conexas nece-
sarias para el desarrollo 
de Costa Rica. 
La Ley Orgánica del Ins-
tituto Tecnológico de 
Costa Rica y el Estatuto 
Orgánico, en ese orden, 
constituyen el marco su-
perior de la normativa re-
guladora de la actividad 
institucional.” 

 



 

4. El artículo 3, inciso a, del Estatuto Or-
gánico establece lo siguiente: 

 
“Artículo 3 
Para el cumplimiento de 
sus fines, el Instituto Tec-
nológico de Costa Rica 
se rige por los siguientes 
principios: 
 
a. La búsqueda de la ex-
celencia en el desarrollo 
de todas sus activida-
des.” 

 

5. El Artículo 142 del Estatuto Orgánico 
del ITCR, indica lo siguiente: 

 

“Artículo 142 
Las iniciativas de reforma 
e interpretación al Esta-
tuto Orgánico tramitadas 
por el Consejo Institucio-
nal, cuyo alcance se en-
cuentre dentro de su ám-
bito de competencia, se-
rán estudiadas por una 
comisión permanente de 
este último. 
 
El dictamen de la Comi-
sión Permanente de Es-
tatuto Orgánico del Con-
sejo Institucional deberá 
comunicarse a la comu-
nidad del Instituto por lo 
menos veinte días hábi-
les antes de que se inicie 
su discusión en el Con-
sejo Institucional, para 
que los interesados pue-
dan analizarlo y enviar 
las observaciones que 
estimen pertinentes. 
Este tipo de reformas e 
interpretaciones al Esta-
tuto Orgánico deberá ser 
aprobada por el Consejo 
Institucional en dos se-
siones ordinarias y con al 
menos el voto afirmativo 
de las dos terceras par-
tes de sus miembros. 
 

El Consejo Institucional, 
aún dentro del ámbito de 
su competencia, no po-
drá realizar modificacio-
nes ni interpretaciones a 
las reformas al Estatuto 
Orgánico aprobadas por 
la Asamblea Institucional 
Representativa, antes de 
que transcurran dos años 
de su entrada en vigen-
cia”. 

 

6. El Artículo 53 (BIS) del Estatuto Orgá-
nico del ITCR indica lo siguiente: 
 

“Artículo 53 (BIS) 
Quedan exceptuadas de 
elección por medio de la 
Asamblea Plebiscitaria, 
las personas que ejerzan 
la dirección o coordina-
ción de las siguientes de-
pendencias o de sus uni-
dades: Oficina de Planifi-
cación Institucional, Ofi-
cina de Comunicación y 
Mercadeo, Secretaría del 
Consejo Institucional, 
Auditoría Interna, Aseso-
ría Legal, Oficina de In-
geniería, Dirección de 
Proyectos, Dirección de 
Cooperación y Dirección 
de Posgrado de la Vice-
rrectoría de Investigación 
y Extensión. 

7. La Asamblea Institucional Representa-
tiva acordó, en la Sesión Ordinaria 
100-2022, lo siguiente: 

 
“1. Declarar concluido el 
IV Congreso Institucio-
nal, por cuanto la totali-
dad de las propuestas 
presentadas fueron so-
metidas al proceso de 
dictamen, selección, de-
puración y aprobación 
por parte de la Asamblea 
Plenaria del IV Congreso 
Institucional, salvo aque-
llas que fueron retiradas 



 
por los proponentes an-
tes de su selección, las 
que fueron excluidas del 
conocimiento por la 
misma Asamblea Plena-
ria (Ponencias 39 y 40) o 
su conocimiento quedó 
suspendido a la espera 
de contar con la interpre-
tación auténtica de la AIR 
(24 y 32).  
 
2. Trasladar las ponen-
cias 24 y 32 al Consejo 
Institucional, para su co-
nocimiento y resolución 
en el marco de sus com-
petencias.  
 
3. Solicitar al Consejo 
Institucional que pre-
sente un informe ante 
esta Asamblea de la 
forma en que atendió las 
ponencias 24 y 32, en la 
sesión ordinaria corres-
pondiente al segundo se-
mestre del presente 
año.” 

 

8. La ponencia No. 32, denominada 
“Desarrollo integral de las jefaturas”, 
fue aprobada en la primera fase del IV 
CONGRESO INSTITUCIONAL con 
185 votos a favor y 78 en contra. 

  

9. En lo que corresponde a reformas del 
Estatuto Orgánico, la ponencia No. 32 
plantea que se introduzca un nuevo ar-
tículo, numerado como 58 bis, con el 
siguiente enunciado: 

 
“Artículo 58 bis 
Durante el primer año de 
su gestión, la persona 
electa para ocupar un 
puesto de dirección de 
departamento o  coordi-
nación de unidad, para 
un periodo completo, de-
berá cumplir con la for-
mación o capacitación 
que la institución defina. 
Dicha obligación no será 

exigible a los directores o 
coordinadores que asu-
man mediante nombra-
miento consecutivo, 
salvo que así lo disponga 
el Vicerrector (a), director 
(a) de Campus Tecnoló-
gico Local o Director (a) 
de Centro Académico. 
 
El superior jerárquico de 
cada una de las vicerrec-
torías, de cada campus 
tecnológico y de cada 
centro académico partici-
pará de la identificación 
de las necesidades de 
capacitación de los direc-
tores y coordinadores de 
las dependencias a su 
cargo, con el apoyo téc-
nico de la instancia co-
rrespondiente, y apro-
bará el programa de ca-
pacitación respectivo.” 

 

10. La ponencia No. 32 también plantea la 
aprobación de una norma reglamenta-
ria al artículo 58 bis, con el siguiente 
enunciado: 

 
“El director o coordinador 
que sin razones justifican-
tes comprobadas no parti-
cipe del programa de capa-
citación que le corres-
ponde, será sancionado 
con la destitución del 
cargo, con respeto al de-
bido proceso.” 

 

11. La Comisión de Estatuto Orgánico co-
noció y analizó, en la reunión No. 363-
2022, realizada el martes 09 de agosto 
del 2022, la ponencia No. 32 presen-
tada ante el IV CONGRESO INSTITU-
CIONAL y trasladada a conocimiento y 
resolución del Consejo Institucional 
por acuerdo de la Asamblea Institucio-
nal Representativa de la Sesión Ordi-
naria AIR-100, y adoptó el siguiente 
acuerdo: 

 



 
“Resultando que: 

 
1. La ponencia No. 32 “Desarrollo 

integral de las jefaturas”, presen-

tada al IV CONGRESO INSTI-

TUCIONAL, fue traslada a cono-

cimiento y resolución del Consejo 

Institucional por acuerdo de la 

Asamblea Institucional Represen-

tativa en la Sesión Ordinaria AIR-

100-2022. 

 
2. Con la ponencia No. 32 se pre-

tende la incorporación de un ar-

tículo nuevo 58 BIS al Estatuto 

Orgánico, con el siguiente enun-

ciado: 

 
Artículo 58 bis 
Durante el primer año de su 
gestión, la persona electa para 
ocupar un puesto de dirección 
de departamento o  coordina-
ción de unidad, para un pe-
riodo completo, deberá cum-
plir con la formación o capaci-
tación que la institución defina. 
Dicha obligación no será exigi-
ble a los directores o coordina-
dores que asuman mediante 
nombramiento consecutivo, 
salvo que así lo disponga el Vi-
cerrector (a), director (a) de 
Campus Tecnológico Local o 
Director (a) de Centro Acadé-
mico. 
 
El superior jerárquico de cada 
una de las vicerrectorías, de 
cada campus tecnológico y de 
cada centro académico partici-
pará de la identificación de las 
necesidades de capacitación 
de los directores y coordinado-
res de las dependencias a su 
cargo, con el apoyo técnico de 
la instancia correspondiente, y 
aprobará el programa de capa-
citación respectivo. 

 
3. La ponencia No. 32 también pre-

tende la aprobación de una norma 

reglamentaria al artículo 58 bis 

con el siguiente enunciado: 

 
El director o coordinador que 
sin razones justificantes com-

probadas no participe del pro-
grama de capacitación que le 
corresponde, será sancionado 
con la destitución del cargo, 
con respeto al debido proceso. 

 
Considerando que: 

 
1. El ejercicio de un cargo de Direc-

ción de Departamento o de Coor-

dinación de una Unidad requiere 

de formación y de conocimientos 

sobre legislación, reglamenta-

ción, procedimientos y otras te-

máticas particulares, que ordina-

riamente no poseen las personas 

que asumen esos puestos por pri-

mera ocasión. 

 
2. De manera concordante con las 

disposiciones de las Políticas Ge-

nerales 5, 6 y 7 vigentes, resulta 

oportuno, razonable y conve-

niente que se establezca la obliga-

ción de las personas que asumen 

la Dirección de un Departamento 

o la Coordinación de una Unidad 

de participar en un programa de 

formación y capacitación para el 

ejercicio del cargo.  

 

3. Lo indicado en los puntos anterio-

res resulta aplicable no solo en el 

caso de las personas que asuman 

la Dirección de un Departamento 

o la Coordinación de una Unidad 

como resultado de procesos elec-

torales, como se plantea en la po-

nencia No. 32, sino también en los 

casos de nombramientos no elec-

torales como los previstos en el 

artículo 53 BIS del Estatuto Orgá-

nico. 

 

4. La pretensión de la ponencia No. 

32 de que se establezca una norma 

reglamentaria al artículo 58 BIS 

que prevea la destitución del 

cargo de las personas que, asu-

miendo la Dirección de un Depar-

tamento o la Coordinación de una 

Unidad, no participen en el pro-

grama formativo en el plazo del 

primer año resulta conveniente 

para asegurar el cumplimiento del 



 
artículo 58 BIS, debe tener asi-

dero en el propio artículo 58 BIS, 

pues de lo contrario una norma de 

menor rango estaría estableciendo 

sanciones.  

 

5. El cometido de lo indicado en los 

puntos anteriores se puede alcan-

zar si el texto del artículo 58 BIS 

se replantea, de manera que se lea 

de la siguiente manera: 

 
Artículo 58 bis 
Durante el primer año de su 
gestión, la persona electa o 
designada para ocupar un 
puesto de dirección de depar-
tamento o  coordinación de 
unidad, para un periodo com-
pleto, deberá cumplir con la 
formación o capacitación que 
la institución defina. Igual obli-
gación aplicará para las perso-
nas designadas para ocupar la 
dirección o coordinación de las 
oficinas asesoras o asistencia-
les de la Rectoría y las Direc-
ciones de la Vicerrectoría de 
Investigación y Extensión.  
 
Tal obligación no será exigible 
a las personas que asuman 
mediante elección o nombra-
miento consecutivo en el 
mismo cargo, salvo que así lo 
disponga su superior jerár-
quico inmediato. 
 
La persona que ejerza una di-
rección o coordinación y que, 
sin razones justificantes com-
probadas, no participe del pro-
grama de capacitación que le 
corresponde, será sancionada 
con la destitución del cargo, 
con respeto al debido proceso. 
 

La persona superior jerárquica de quie-
nes ocupen direcciones o coordinacio-
nes participará de la identificación de 
las necesidades de las dependencias a 
su cargo, con el apoyo técnico de la ins-
tancia correspondiente y aprobará el 
programa de capacitación respectivo. 

 
Se acuerda: 

 
1. Emitir dictamen positivo sobre la 

propuesta de reforma del Estatuto 

Orgánico consistente en la intro-

ducción de un artículo 58 bis al 

Estatuto Orgánico, con el si-

guiente enunciado: 

 
Artículo 58 bis 
Durante el primer año de su 
gestión, la persona electa o 
designada para ocupar un 
puesto de dirección de depar-
tamento o  coordinación de 
unidad, para un periodo com-
pleto, deberá cumplir con la 
formación o capacitación que 
la institución defina. Igual obli-
gación aplicará para las perso-
nas designadas para ocupar la 
dirección o coordinación de las 
oficinas asesoras o asistencia-
les de la Rectoría y las Direc-
ciones de la Vicerrectoría de 
Investigación y Extensión.  
 
Tal obligación no será exigible 
a las personas que asuman di-
recciones o coordinaciones 
que asuman mediante elec-
ción o nombramiento conse-
cutivo en el mismo cargo, 
salvo que así lo disponga su 
superior jerárquico inmediato. 
 
La persona que ejerza una di-
rección o coordinación y que, 
sin razones justificantes com-
probadas, no participe del pro-
grama de capacitación que le 
corresponde, será sancionada 
con la destitución del cargo, 
con respeto al debido proceso. 
 
La persona superior jerárquica 
de quienes ocupen direccio-
nes o coordinaciones partici-
pará de la identificación de las 
necesidades de las dependen-
cias a su cargo, con el apoyo 
técnico de la instancia corres-
pondiente y aprobará el pro-
grama de capacitación res-
pectivo. 

 
 
CONSIDERANDO QUE: 
 

1. La ponencia No. 32 “Desarrollo integral de 
las jefaturas”, inicialmente presentada al 
IV CONGRESO INSTITUCIONAL, que ha 



 
sido trasladada a conocimiento del Con-
sejo Institucional por la Asamblea Institu-
cional Representativa, fue analizada por la 
Comisión de Estatuto Orgánico, en lo co-
rrespondiente a la pretensión de la incor-
poración de un nuevo artículo 58 bis, en el 
marco de lo dispuesto en el artículo 142 
estatutario. 

 

2. La Comisión de Estatuto Orgánico rindió 
dictamen positivo, tal como se consigna 
en el resultando 11, a la intención de que 
se introduzca un nuevo artículo 58 bis al 
Estatuto Orgánico, proponiendo el si-
guiente texto: 

 
Artículo 58 bis 
Durante el primer año de su 
gestión, la persona electa o 
designada para ocupar un 
puesto de dirección de depar-
tamento o  coordinación de 
unidad, para un periodo com-
pleto, deberá cumplir con la 
formación o capacitación que 
la institución defina. Igual obli-
gación aplicará para las perso-
nas designadas para ocupar la 
dirección o coordinación de las 
oficinas asesoras o asistencia-
les de la Rectoría y las Direc-
ciones de la Vicerrectoría de 
Investigación y Extensión.  
 
Tal obligación no será exigible 
a las personas que asuman di-
recciones o coordinaciones 
que asuman mediante elec-
ción o nombramiento conse-
cutivo en el mismo cargo, 
salvo que así lo disponga su 
superior jerárquico inmediato. 
 
La persona que ejerza una di-
rección o coordinación y que, 
sin razones justificantes com-
probadas, no participe del pro-
grama de capacitación que le 
corresponde, será sancionada 
con la destitución del cargo, 
con respeto al debido proceso. 
 
La persona superior jerárquica 
de quienes ocupen direccio-
nes o coordinaciones partici-
pará de la  identificación de las 
necesidades de las dependen-
cias a su cargo, con el apoyo 

técnico de la instancia corres-
pondiente y aprobará el pro-
grama de capacitación res-
pectivo. 
 

3. El texto propuesto por la Comisión de Es-
tatuto Orgánico, según el dictamen que se 
consigna en el resultando 11, permite 
atender el propósito central de la ponencia 
No. 32, en cuanto a la reforma del Estatuto 
que refiere. 

 

4. El dictamen de la Comisión de Estatuto 
Orgánico sobre la reforma del Estatuto Or-
gánico consistente en la introducción de 
un nuevo artículo 58 bis, debe ser some-
tido a conocimiento de la Comunidad Ins-
titucional por un espacio de al menos 20 
días hábiles, antes de que se inicie su dis-
cusión en el Consejo Institucional, tal 
como ordena el artículo 142 estatutario. 

 

 
SE ACUERDA: 

 

a. Someter a consulta de la Comunidad Ins-
titucional, por espacio de 20 días hábiles, 
la propuesta de reforma del Estatuto Or-
gánico, consistente en la introducción de 
un nuevo artículo 58 bis con el siguiente 
texto: 

 
Artículo 58 bis 
Durante el primer año de su 
gestión, la persona electa o 
designada para ocupar un 
puesto de dirección de depar-
tamento o  coordinación de 
unidad, para un periodo com-
pleto, deberá cumplir con la 
formación o capacitación que 
la institución defina. Igual obli-
gación aplicará para las perso-
nas designadas para ocupar la 
dirección o coordinación de las 
oficinas asesoras o asistencia-
les de la Rectoría y las Direc-
ciones de la Vicerrectoría de 
Investigación y Extensión.  
 
Tal obligación no será exigible 
a las personas que asuman di-
recciones o coordinaciones 
que asuman mediante elec-
ción o nombramiento conse-
cutivo en el mismo cargo, 



 
salvo que así lo disponga su 
superior jerárquico inmediato. 
 
La persona que ejerza una di-
rección o coordinación y que, 
sin razones justificantes com-
probadas, no participe del pro-
grama de capacitación que le 
corresponde, será sancionada 
con la destitución del cargo, 
con respeto al debido proceso. 
 
La persona superior jerárquica 
de quienes ocupen direccio-
nes o coordinaciones partici-
pará de la identificación de las 
necesidades de las dependen-
cias a su cargo, con el apoyo 
técnico de la instancia corres-
pondiente y aprobará el pro-
grama de capacitación res-
pectivo. 
 

 

b. Indicar que, contra este acuerdo podrán 
interponerse los recursos extraordinarios 
de aclaración o adición, en el plazo de 
diez días hábiles posteriores a la notifica-
ción del acuerdo.   

 

c. Comunicar. ACUERDO FIRME. 
 

Aprobado por la Sesión del Consejo 
Institucional, Sesión Ordinaria No. 
3275, Artículo 15, del 10 de agosto de 
2022. 

 
 

Sírvase enviar las observaciones que esti-
men pertinentes, a más tardar el 09 de se-
tiembre de 2022, al correo secreta-
riaci@itcr.ac.cr 
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